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Trigésima Tercera Sesión de la Cámara de 
Diputados en su reunión ordinaria del 
sexto periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua. D. N., a las 
once de la mañana del dia viernes vein· 
tiuno de· julio de mil novecientos cuaren­
ta y l!Uatro. · 
Concurren ademb, los diputados siguien· 

tes: Altamirano Browe, Alfaro, Talavera, 
Castillo, Pastora, Rivas, Cuadra Pasos, Bo· 
Jan.os, Garcia Oimrno, Lacayo Sacasa, Mar­
ttnez Aguado, Cantarero, Aguilar h., Coro­
nel Urtecho, Sánchez Vigil, Chamorro Ch., 
Bárcenas Meneses, Salinas, Guerrero C., 
Chamorro (D. M.), Pasos MontieJ,~ Sequeira 
y Sánchez B. f 

19.· -El Presidente declara abierta la se­
sión. 

29-Se lee y aprueba f ntegramente el ac­
ta de la sesión anterior. 

39-En segundo debate se lee y aprueba 
por votación secreta la iniciativa del Ejecu­
tivo que asigna una pensión mensual vita­
licia de Cincuenta Córdobas (C$50.00) al 
Gral. Mario Talavera .. 

49- Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge las iniciativas del Ejecutivo 
que asignan pensiones mensuales vitalicias 
de Veinticinco Córdobas (C$25.00) a cada 
una de las siguientes personas: Santiago 
Calero, Maximina R. v. de Henriquez y 
Rosaura Ortega v. de Obando. 

A discusión el dictamen junto con las 
iniciativas en lo general, se aprueban en 
este carácter; y votadas secretamente, se .:Jf'·· 
aprueban separadamente cada una de estas · 
pension~s •. en primer debate. 

59 - Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge la iniciativa del Poder Eje­
cutivo que autoriza a éste a permutar dos "­
Jotes de terreno propio con lotes pertene­
cientes al Gobierno, con el fin de mejorar 
el campo de aterrizaje de Las Mercedes. 

En lo general se aprueban el dictamen y 
la iniciativa; y discutida por arttculos se 
aprueban sin modificar los dos artfculos de 
que corista dicha iniciativa, quedando asf' 
aprobada ésta en primer debate. 

69-El diputado Presidente cita para se­
sión el próximo dia martes, veinticinco de 
los corrientes a la hora reglamentaria y 
excita a las diferentes comisiones de la Cá­
mara a presentar en dicha sesión sus res-.. 
pectivos dictámenes. 

79-Se levanta la sesión. 
: "·'"~ 

Aurelio Montenegro, 
Presidente. .' <~ 

A ntlrés Largaespada, , 
Secretario. 

·Juan Modezto Zamora, 
Secretario. 

,..... ·h 

Trigésima Cuarta Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
sexto periodo constitucional celebrada en 
la ciudad de Managua, D. N., a las once 
y un cuarto de la mañana del dia martes 
veinticinco de julio de mil novecientos 
cuarenticuatro. 
Presidencia deJ diputado Rodriguez, asis·. 

tido de los St;icretarios, diputados Talavera 
y Castillo. -á _ _. • , ,, , • r;,., 

Concurren además, los diputados siguien­
tes: Cuadra Pasos, Chamorro (D. M.) Alfa· 
ro, Pasos Montiel, Aguilar, Sánchez B., 
Bárcenas Meneses, Aguado, Chamorro Ch., 
Holañ.os, Sequeira, Martfnez, Rivas, Sandi· 
no, García Osorno, Sánchez Vigil, Lncayo 
Sacasa, Cantarero, Altimarano Browne, 
Yrigoyen, Talavera y Rizo Gadea. 

19-El Presidente declara abierta la se­
sión. 

29-Se lee y aprueba lntegramente el ac­
ta de la sesión anterior. 

39- Se lee una iniciativa del Poder Eje­
cutivo que tiende a traspasar a la Sra. Ade­
laida L. v. de Barahona la pensión mensual , 
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de vitalicia de C$25.00 concedida a su di· abrfa un crédito para la República, hasta 
funto esposo Sr. Cecilio Barahona. por la suma de Dos Millones de Dolares, 

Se toma en consideración la anterior ini· enmienda que extiende el periodo para re· 
ciativa y pasa a comisión. tirar el saldo actual hasta el 31 de diciem-

49-En segundo debate se lee la inicia ti- bre del corriente afio. "' · 
va del Poder Ejecutivo que le autoriza a Tomada en consideración la anterior ini· 
permutar dos lotes de terreno particular ciativa pasa al estudio de la comisión que 
con otros pertenecientes al Gobierno con el corresponde. 
fin de mejorar el campo de aterrizaje de • 79-En segundo debate se leen y aprue­
Las MercPdes. , . ban por votación secreta y separada las si-

Sin modificación se aprueban los dos ar- guientes iniciativas que otorgan pensiones 
tfculos de. que consta esta iniciativa quedan- mensuales vitalicias de C$25.oo al Sr. San­
do asf aprobada en segundo debate. tiago Calero, y Sras. Maximina L. v. de 

59-Asume su puesto de Secretario el di· Enriquez y Rosaura Ortega v. de Obando. 
putado Zamora. • 89-EI diputado Presidente cita para se-

69-Se lee una iniciativa del Poder Eje· sión el dia de mafiana a la hora reglamen­
cutivo por la cual se solicita la aprobación taria, y levanta la sesión. 
de un contrato de enmiendas al primitivo J ·crist6bal Rodríguez A 
celebrado entre el Embajador de Nicaragua · Presidente. ·' 
y el representante del Export Bank of Wa- Juan Modesto Zamora, Alfredo Castillo, 
shington el 16 de diciembre de 1941 el cual Secretario. ., Secretario. 

AGRICULTURA y· TRABAJO 

NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACION DE CAFE 

MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

/-Oblitactones registradas y autorí'zadas Sacos de 60 Kls. Equiv. en sacos de 69 Kls. 
A EE. UU. A otros paises A fE. UU. A otros paises 

Periodo del l de Octubre de 1943 al 24 de Junio si· 
guiente 222 571 193.540 

Semana siguiente hasta el 1 de Julio - - - - - -

Total registrado y autorizado al 1 de Julio de 1944 222.571 193 540 

//-Exportaciones (embarcados y salidos del Puerto) 

Perrododel l de Octubre de 1943 al 24 de Junio siguiente 209.714.00 
Semana siguiente basta el l de julio 4.851.85 

Total embarcado y exportado al 1 de Julio de 1944 214.565.85 

182.360.00 
4.219.00 

186 579.00 

Jll-Existencias al z de /ulio de r944 Sacos de 60 Kls. Equiv. en sacos de 69 K/s, 

En puertos 
en el interior (estimación) 

Total (estimado) ; 

J V-Estimación de Producción exportable 
........ 

Periodo de 1 de Octubre de 1942 a 1943 

Periodo de 1 de Octubre de 1943 a 1944 
Menos consumo interno (calculado) 

8 336.35 
6097.80 

14.434 15 

,_...>&;--

201.250.00 

27200000 
43.000.00 

Cálculo de Producción exportable para este periodo 
Exportado basta la fecha 214.565.85 

229.000.00 

Autorizado aun sin exportarse 8 005.15 222 571.00 

Diferencia negociable (Calculada) 642900 

Managua, D. N., Í de Julio de 1944 

POR LA JUNTA DE CUOTAS 

Salr. Ouerrero M. 

Secretarlo. 

7.249.00 
5 302.44 

12 551.44 . 

175.000 00 

236 521.74 
37.391.30 

199.130.44 

193 540.00 

5.590.44 
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El Presidente de la República, 

Acuerda: 

19---Cancélanse desde ho!r los nombra­
mientos de Jos sei'íores José Maria Novoa 1 
Celestino Roa, como Inspector General de 
Ganaderia en la zona prohibida de Rivas, e 
Inspector de Ganaderfa en la misma zona, 
respectivamente. 

29---Nómbrase desde hoy al sef\or Celes­
tino Roa, Inspector General de Ganaderfa 
en la zona prohibida de Rivae, con el sueldo 
asigm;do en el Presupuesto General de Gas­
tos. 

39---Nómbrase desde hoy al sef\or Jos~ 
Marta Novoa. lns:>ector de Ganade-:ia en la 
zona prohibida de Rivas, con el sueldo asig­
nado en el Presupuesto General de Gastos. 

Comuniquese. ··-Casa Presidencial.---Ma· 
nagua, D. N .• 11 de Septiembre de 1944.-·­
SOMOZA.---EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Trabajo, José 
M. Zetaya C. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 702 
Diez mañana nueve Octubre próximo venidero, 

por ejecudón doctor Luis Molina, como mandatario 
Natividad Molinares contra Nereo Cruz, subastaráse 
en local este Juzgado finca rústica jurisdicción San­
to Domingo, compuesta ciento ochenta manzanas 
apróximadamente, cercas de alambre y potreros, 
lindante: Oriente, finca Juan González; Occidente, 
finca Lucas jirón; Norte, finca Longino Cruz; Sur, 
terreno Nereo Cruz 

Valorada un mil córdobas. 
Oyense posturas. 
juzgado de Distrito. juigalpa, veinte de Septiem· 

bre de mil novecientos cuarehta y cuatro.-Teodoro 
Saravi1, Srio. 

2046 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 200 
Sabu Talavera, mayor de edad, este comlcilio, 

solicita titulo supletorio de sus propiedades que tie­
ne situadas en el lugRr Namasli, es!a jurisaicción, 
montaña nacional, consistentes en tres lotet dividi­
dos, compuesto el primero de cincuenta ·manzanas 
más o menos cultiva las m•joras tres mil árboles 
de café, obreros media manzana, cafta de azúcar 
media manzana, guineos resto del terreno está in­
culto. Limita: Oriente, 1uebrada del Chingo; Occi­
dente, finca de café de Margarita Gutiérrez; Norte, 
propiedad de Agapito Rivera y Margarita Outiérrez; 
y Sur, montafta inculta. Segundo lote s,. compone 
de setenta manzanas más o menos cultiva cuatro 
mil árboles de café, obreros, una manz•na hu~rta 
guineo!, una de cafta de azúcar; bajo cercas de 
piftuela y madera. Limitada: Oriente, quebrada de 
agua y cerro del Cristo; Occidente, propiedades de 
Asunción Gondlez, Apito Rivera y casa de habita· 
eón de Ouillerma Múñoz; Norte, propiedad de 
Mar~arito Gutiérrn y finca de café de Emilia Oui 
do; Sur, propiedad de Victoriano Rugama, Asunción 
Oond.lez y camino de este pueblo al Ojoche. Ter­
cer lote se compone de cincuenta manzanas más o 
menos cultiva an ' potrero de veinte manzanas em­
putado con zac:ate guinea, cercado con madera y 

pil'luela y cercas na•urales, resto del terreno lo de. 
~lea para el cultivo de cereales del afio. Limit.a: 
Orientt", terreno de José León Talavera y Ignacio 
Talavere; Occidente, predio lndalecie Oonzález, Rlo 
Coco; y Sur, Rlo Coco. 

Es1lmal1 en doscientos córdobas, 
Quien pretenda mejor derecho, preséntese térmi· 

no legal. 
Telpaneca, velnlltres de Junio de novecientos cua · 

renta y cuatro.-Testado- se¡¡undo-lote-no-valc­
Enmendado-lndalecio Oonzález.-Vale.-0. Ardón 
~ 1~432 

No 579 
Anastasio Contreras y" fosefa Hermlndez, solicitan 

Ululo supletorio finca rústica de tres manzanas, si­
tuada Pacaya esta comprensión, linda: Oriente, Ma­
nuel Guerrero; Poniente, Lázaro Davila; Norte, Ma· 
nuel Guerrero, otro; Sur, camino comedio, Romual· 
Medina, otro. 

Valorada trescientos córdobas. 
Oyese oposición. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, veintiuno Ju!io 

mil novecientos cuarenticuatro.-j. Selva C:nrté•, 'irto. 
1940 3 2 

NQ 57 
Juana Cantilln, pide titulo supletorio casa solar 

en barrio Laborlo, limitadm: Oriente, Trinidad flo­
res; Poniente, mediando calle, A~unción Canales 
Cantillo; Norte, herederos Mercedes Pereiri; Sur, 
mediando callé, Félix Pereira. 

lnteresadea opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, diez Julio mil no· 

vecientos cuarenticuatro.-Julio C. Madri~at, Srio. 
1480 3 2 

, Ng 257 
Maria Ester, Marra Dolores Rivas, solicitan titulo 

supletorio predios rústicos esta jurisdicción, liQdantes: 
a) de quince manzanas, Oriente, Marcial Outiérrez­
Occidente, Aniceto Velásquez; Norte, Beltor Miran­
da; Sur, Aniceto Velásquez; b) tres mantanas, Orlen! 
te, Pedro Outiérrez; Occidente, Alonzo Rivas, Anl· 
celo Velásquez; Norte, camino travesla; Sur, Decl· 
deria Alvarado. 

Opóngase legalmentl'. 
Juzgado Local Civil. Las Sabanas, veintisiete 

Julio mil novecientos cuarenticuatro.--Francisco Sal· 
gado D.-A. N. Betanc6urt, Srio, · 

1646 3 2 

NQ 378 
~ La sel'lora Gregaria Espinosa, mayor de edad, 

soltera. de oficios domésticos y de t'ste domicilio se 
presentó a este juzgado Local solicitando se le ex· 
tienda titulo supletorio de un solar situado en la 
parte Oriental de este pueblo, compuesto de treinta 
varas p1r todos los rumbos, con los siguientes lin· 
deros: Oriente, calle enmedio y solar y casa de 
Rosa Silva; O..:cidente, solar d~ la Escuela del Go­
b erno; Norte, calle enmedio y casa y solar de Al· 
berto Morán; y Sur, solar de la sucesión de felicia 
no Espinosa. 

El que se crea con derecho al solar en referencia, 
que &e presente a este Juzgado Local a oponene 
en el término '1e ley. 

Juzgado Local Civil. Mateare, tres de julio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-A. Zamora R.­
Ante ml-J Rafael Silva, Srio. 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 592 

1747 3 2 

Alfonso Llanes, negociante y de este domicilio, 
base presentado solicitando, a nombre de la socie­
dad Alfonso Llanes & Compañia, de este domicilio, 
el depósito y registro de la Marca de fábrica y 
Comercio; 
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"Veladora Llanes"· 
Que protege veladoras de parafina estdricas y de 
cera de abejas; candelas o velas de la misma espe· 
ele: cera para zapateros, cera para pisos. 
_ Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

Ministerio de Pomento. Managua, D. N., seis de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.­
Raf. Raúl Porras, Oficial Mayor.-

1945 3 2 

NQ 591 
Alfonso Llanes, Apoderado de •Alfonso Llanes & 

Compaftfa•, domiciliada en esta ciudad, hase presen· 
lado solicitando el registro este modelo Industria¡: 

para sus productos consistentes en: veladoras de 
parafina, estéaricas y de cera de abejas; candelas o 
velas de la misma especie; cera para zapatos. cera 
para pisos. 
Q~i~n t~nga derecho, opOng'lse término legal • 

. Ministerio ~e Fomento. Managua, seis de Sep 
llembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.--Raf. 
Raúl Porra~, Oficial Mayor. 

1944 3 2 

N;i 608 
Evans Sons lescher Webb, Limiled, domiciliada 

en liverpool, Inglaterra, hase presentado solicilando 
el registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

.SULFARSEVAN 
que ampara productos farmacéuticos, biológicos y 
veterinarios. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N., veinti· 

einco ·Julio mil novecientos cuarenticuatro.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. ' 

1961 3 2 

NQ 593 
Wyandotte Chemicals Corporation, de Wyandotte, 

Michigan, Estados · Unidos de Ambica, mediante 
Apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
de rste domicilio, solicita registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

~anJoUe 
para: Carbonato de soda (soda ash); carbonato de 
soda en formas comercial, industrial, mcdificada y 
especial y sus compuE s'os; ceniza blanca; ceniza 
textil; soda para tintoreroi, soda moditicada para 
curtiembres, soda textil y para tintoreros, carbonato 
de soda concentrado, carbonato de soda modificado 
o legla pua evitar la infiltración de manchas en la 
madera, carbonato de soda caustificado y compues· 
tos de soda cáustica y carbonato de soda, álcali, 
álcali para enlatadores; ~álcali para enlahdores de 
hojuelas; formas especial, industrial y modificada de 
álcali y compuestos de los mismos; materiales lim· 
limpiadores y depuradores, comprendiendo álc11i 
en polvo seco soluble, ¡combinaciones y m~zclas de 
los mismos para limpiar, depurar, -regar, raspar y 
lavar en el hogar, en la lavanderb, en la fábrica y 
para otros fines de aseo; jabón en polvo, polvos de 
pulir, polvos para plateadores, limpiadores del óxido 
de los metales, limpiadores de aluminio; limpiado· 
res elécticos, talu como compuestos de álcalis usa­
dos para remover aceites y grasas de los metales 
antes de platearlos limpiadores de metales, limpia· 
dores de empacadores de frutas en lata; detergentes 
para limpiar y depurar mármol, azulejos, tejas, etc., 
de modo general e indu~trial; álcali limpiador y 
purificador especial y modificado para uso en le· 
cherfas, lavanderlas y limpieza en ¡eneral; carbonató 
de soda comercial y modificado preparado para 
lavár, limpiar y para detergencia. 

Oyense oposiciones término legal, 
Ministerio de Fomento. Managua, ocho de Sep· 

liembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2000 3 1 
1

N~ 594 
Wyandotte Cbemlcals Corporallon, de Wyandott,, 

Michigan, Estados Unidos de Amhica, mediante 
Apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

-wqanJolls 
para: Carbonato de soda (soda asb); carbonato de 
soda en formas comercial, industrial, modificada y 
especial y sus compuestos; ceniza blanca; cenita 
blanca textil; soda para tintoreros, soda modificada 
para curt1embres, soda textil y para tintoreros, car· 
bonato de soda concmtrado, carbonato de s:>da 
modificado o lcjia para evitar infiltración de man­
chas en la madera, carbonato de soda c:austificado 
y compuestos de soda cáustica y carbonato de soda, 
álcali, álcali para enlatadorts; álcali pira eni.tadores 
de brjuelas; formas especial, industrial y modificada 
de álcali y compuestos de los mismos: materiales 
limpiadores y depuradores, comprendiendo álcali en 
polvo seco soluble, combincaiones y mezclas de los 
mismos para limpiar, depurar, fre¡ar, raspar y lavar 
en el bogar, en I• lavandería, en la fábrica J par-a 
otroa fines de asco¡ jabón ~n polvo, polvos de p~· 
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lir, polvos para plateadores, limpiadores del óxido 
de los metales, limpiadores de aluminio, limpiado· 

• res eléctricos, tales como compuestos de álcalis usa­
dos para remover aceites y grasas de los metales 
antes de platearlos; limpiadores de metales, limpia· 
dores de emp1cadores de frutas en lata; detergentes 
para limpiar y depurar mármol, azulejos, tejas, etc., 
de modo general e industrial; álcah limpiador y 

· purificador especial y modificado para uso en leche· 
rlas, lavanderlas y limpieza en general; carbonato 
de soda comercial y modificado preparado para la· 
var, limpiar y para detergencia. 

Oyense opos;ciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, ocho de Sep· 

tiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro :....fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2001 3 1 

No 595 
Imperial Cbemlcal Industries, Limited, de Londres, 

Inglaterra, mediante Apoderados Henry Caldera & 
Henry Caldera Pallais, de este domicilio solicita re· 
gistro esta Marca de fábrica y Comercio: , 

1.C.t. 
para: Productos qulmicos usados en la industrh, 
ciencia, fotografía, agrictiltura, horticultura, florestwl: 
ª??nos este~cola.res (r.aturales y artificiales); compo­
SIClones extmgmdoras de fuego· sustancias térmica'! 
Y preparaciones qulmicas par~ soldar; sustancias 
qulmicas para conservar comestibles; preparaciones 
para curtir; sustancias adhesivas para la Industria; 
resinas p!ásticas para fines industriales; materiales 
y sustancias para modelar dentaduras; dentaduras y 
ojos artificiales; mlteriales plásticos de toda clase 
de !idrlQ, trasparentes y traslucientes; pinturas, 
barnices, maques, lacas y toda clase de reves· 
tlmientos semtj intes, preservativos contra el óxido 
y contra el deterioro de las maderas; impermeabili· 
zadores, compuestos y sushncfas para artlculos tex­
tiles y de cuero; materias colorantes, teftimentos, 
corrosivo~, resinas naturales; preparaciones blanquea­
doras y otras sustancias para uso de lavandcrlas; 
preparaciones limpiadoras, pulimentadoras, fregado­
~es y a_brasivas; ~ceites esenciales; aceites y Erasas 
mdustr1ales, lubricantes¡ polvos y composiciones 
absorventes; combustibles (incluyendo esplritus para 
motores) e ilumlnantes; sustancias farmacéuticas ve­
terinarias y sanitarias; desinfectantes; preparaci~nes 
para matar malezas y destruir insectos dañinos¡ me· 
tales de todas clases, elaborados o semielaborados 
y sus aleaciones. prensados, enrrollados estampados 
extraldos, forjados, vaciados, fundidosi fraguas, re'. 
frig~radores; tubos para caldc:ras; municiones y pro­
yecules, sustancias explosivas; hule sintético y clori­
nado; artlculos hechos de estas sustancias; materia· 
les ~ara empicar, par~ detención y para aislar; 
materiales de cunstrucc1ón, cemento, cal, mezcla 
(Jara construcciones o rellenos o henchidos); mate 
riales para hacer caminos, asfalto, brea y betún; 
ropa de cuero; materiales textiles bañados e impreg· 
nados; covertores de paredes; sal y gelatina para 
alime~tos; hi!azas sintéticas, hilos y fibras (monofils), 
materias textiles y articulas hechos con ellas; maqui 
nula de toda c;Iase y pirtes de maquinaria; papel, 
p1~elerla,_ matena!es para empastar libros, y publi­
caciones impresas. 

Oyense oposiciones término le¡al. 
Ministerio de Pe.mento. Managua, ocho de Sep· 

tiembre de mil novecientos cu1renta y cuatro.-Fer· 
nando Morales L, Oficial Mayor. 

2002 3 1 

N9 627 
Pocket Books, lnc., de. New York, Estados Uni· 

dos de América, medi-nte Apoderados Henry Cal­
dera y Henry Calderi Pillais, de este domicilio 
Jolicita registro e~ta Marca de .fábrica y C<?mercio: ' 

para: libros, libretu, folletos, circulares, catálogos, 
revistas, periódicos, mapas, programas musicales, 
müsica impresa; avisos impresos, noticias impresas; 
fotograflu, representaciones teatrales, tertulias, con­
ferencias, sermones; temas educacionales y religiosos; 
material Impreso y publicaciones de todas clases; 
papel y papelerfa de todas clases¡ tihta y materiales 
de entintar de todas clases; artlculos y materiales 
para impresores, libreros ,litógrafos y encuadernado­
res de libros. 

O.yense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, doce de Septiem­

bre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

1998 3 l <. • 

N9 628 
Admira[ lncorporation, de CblcaRo, llllnois, Esta. 

dos Unidos de América, mediante Apoderados Hen· 
ry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este domi· 
cilio, solicita registro esta Marca de fábrica y Co­
mercio: 

para: Aparatos de radio y sus partes; aparatos de 
televisión y sus partes; altoparlantes, amplificadores. 
sistemas de conferencias públicu, tubos al vado, 
artefactos electronicos de toda clase, artefactos tér· 
micos de todas clases, aparatos de diatermia, alar­
mas operadas por fotos y elechónicos; células foto­
eléctricas, máquinas parlantes y $US discos, rolles 
de mdslca para pianolas, cambiadores de discos, 
anefactos y aparatos de gravadores y reproductores 
de sonidos; máquinas de lavár, miquinas de lavan·. 
derfas de todas clases y sus partes y accesorios, 
aplanchadoras eléctricas, planchas eléctricas; máq•Ji· 
nas para hacer hielo, congeladoras, refrigeradores: 
equipos para acondicionar el aire¡ moldes para ha· 
cer barquillos, tostadores, mezcladores de alimentos 
y de brevajes; coladores, cafeterH, calentadores de 
agua; placas calentadoras; rizadores, placas calientes; 
estufas, cocinas eléctricas portátiles; quemadores de 
aceite; abanicos elécuico9, relojtS eléctricos; balan­
zas de peaar, motores, generadores, aparatos para 
dar calor y producir luz; enfriadores de agua; apa· 
ratos y artefactos eléctricos de todas clases; fnstru­
m ~ntos musicalu; aparatos cinematográficos; máqui­
nas de proyección, pellculas cinematográficas; má­
quinas de proyección; pellculas clnematográfic11, 
p:llculaa para la televisión; artefactos para medidas; 
aparatos y artefactos cienllficos; gabinetes de radio, 
gabinetes de fonógrafos, gabinetes y albums par• 
discos de fonógrafos. 

Oyense oposiciones termino legal. , 
Ministerio de Fomento. Managua, doce de Sep. 

tiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.­
Raf. Raúl Porras, Oficial Mayor. 

1999 3 1 

----------------------------------------SENTENCIAS DE DIVORCIOS 
N9 655 

Corte de Apelaclonea. s~ta Civil. Ma­
aaya. cinco de .Septltmbre de .mU nove­
cleoto1 cuafenta y ~a~ro, 14• once de 
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la mal\ana, Por Tanto: De conformidad 
con las razone• y dl1po1lclone1 cltada1, 
101 artículos 436, 447 Pr. y 281 C., 101 
1u1crlto1 Magl1trado1 Fallamo1: 1)-Se 
confirma la aenteacla consultada de que se 
ha hecho mérito. 2)-En conaecuencla de· 
clára1e dhuelto por mutuo consentimiento 
el vinculo matrimonial que Roberto Her· 
docla y Angeta Cuadra Lacayo, los do1 
de calldad11 con1lgnadu, contr;.j~ron a las 
ocho de la noche del once de Febrero de 
mil noveciento1 cuarenta y do1 en los ofi· 
clo1 del set\or Juez Civil del Dl1trlto de 
Granada, matrimonio que se Inscribió b11jo 
el N9 14, páginas 404 y 405 del Tom< 
14. Libro de Partlda1 Matrimoniales que 
la Oficina del Regl1tro del E•tado Civil 
de las Personas de la dudad de Granada 
llev.t en el •fi'l de mil novecientos cuaren 
ta y cuatro. 3)-La ex-cónyuge queda au­
jeta a la proh1blcl6n e1tatulda t>n el Ar· 
ticulo 112 N9 2 C. lo1cribaae e1ta 
1enteocla en 101 competente• Reglstror.; 
anóte1e al margen de la Inscripción de li. 
partida matrimonial de los ex cónyuges; 
publíqueae por extracto de e La Gaceta>, 
Diario Oficial y líbre1e la ejecutoria de 
ley. Y con tE-stlmonlo concertado vuelvan 
101 auto1 al J uz~ado de 1u origen,-:.. En· 
trelíneaa -de·-Vale-Compue1to-lltva.:. 
Vale.-Erneato Sequelra A. -R. ~á 1cbez 
Vlgll.-R. Tapia Moncada.-Eudoro So 
lía, Srlo, 

E1 conforme. Mamaya, Septiembre once 
de mil noveclento1 cuarenta y cuatro.­
Eudoro Solís, Srlo, 

201.2 1 

N9 583 

en 101 competeote1 Reg(1tro1, anóte1e al 
margen de la partida matrimonial corre1-
pondleote, publíquese en cLa Gaceta>, • 
Diario Oficial, Ubre1e la t>jécutorla de ley 
y con te1tlmonlo concertado vuelvan los 
auto1 al Juzgado de 1u o.rigen. Se hace 
con1tar que esta 1entencla y 1u voto fue· 
ron acordados con la concurrencia del Ma· 
gl1trado Dr. Alej 'ndro Romero Ca.tillo, 
quien fué llamado a lnte~rar Tribunal por 
excusa del Magistrado Dr. Erne1to Se­
quelra A.-R. Sánch'!Z Vlgll.-R. Tapia 
Moneada.-]. Alflj. Romero C.-Eudoro 
Soli1, Srlo. 

Corte Suprema de Justicia. Managua, 
rllez y 1lete de Julio de mil ooveciento1 
cuarenta y cuatro. Las doce meridiana•. 
Por Tanto: De conformidad .::on laa di1· 
po1lclone1 cltada1, 101 lnfrucdtos Magl1· 
trado1 dijeron: Se declara dl1lstldo el 
recurso de casación de que 1e ha hecho 
mérito sin coitas por convenio de la1 par· 
tes; quedando firme la sentencia recurrida. 
Vuelvan 101 autos al Juzgado de su orl· 
~en con te1tlmonlo de lo resuelto y libre 
por quien corre•p<'nda la ejecutoria de ley. 
Cóple1e, notlfíque1e y publíque1e.-Jo1é 
Franco, Rlvu.-Franco. Bultrago Diaz,­
Santo1 Flore• L.-Anibal García L.­
Franco. R. Gutlérrez.-R. Sotomayor, Srlo. 
Conforme. Maaaya, veintiocho de A'{olto 
rie mll noveclento1 cuarenta y cuatro.­
Eudoro Solía, Srlo. 

1951 1 

DECLARATORIAS DE HER~DH'ROS 

N9 574 
Adela Mora, representante de Manuel, , 

J 01é Adán, En babel Córdoba, solicita 
decláresele1 beredero1 ae su padre Ansel­
mo Córdoba. Blene1: rú1tlca, jurl1dlcci6n 
Tl1ma, lindante: Oriente, Matjlarlta babel 
Córdoba; Poniente, Heredero• Vicente Cór­
doba; Norte, Candelaria Córdoba; Sur, 
Paula Ramirez. 

Juzgado Civil Dlatrlto. Maaaya, cinco 
Septiembre mil novecientos cuarentlcuatro. 
-J. Selva Cor1é1, Srlo. 

1935 1 

Corte de Apelaclone1. Sala Civil. Ma­
uya, 1lete de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres. Lae nueve y media de 
la mJt\ana. Por Tanto: De conformidad 
con las dl1poalclone1 cltadae y IC's Arto1. 
90 Inco. 10 L. O. de TT., 436 Pr., loa 
1u1crito1 Magl1trado1 dijeron: Ha. lugar a 
la demanda de divorcio a que 1e ha be· 
cho mérito por la cauul de abandono ma· 
nlfiesto probada en auto1; en con1ecuen· 
cla, decláru" el divorcio entre 101 cónyulle• 
Humbeno Rito González y Uranla Ga N9 413 
dea Arosteguí, ambo1 de calidades con Donato Robleto, 101lclta decláresele he-
slgnadu, debiendo cancelarse en el corres· redero de 1u padre legítimo Te más Ro­
pondlente Registro del E1tado Civil de bleto. 
la1 Per1onaa la partlcia de matrimonio que Bienes 1uce1lón: Un cuarto caballería 
1e declara disuelto, la cual fue !nacrita altlo Pl,.dra Pintada, e1ta jurl1dlcclóo, lln­
bajo el N9 181, Vbro Primero de Partlda1 dando~ OrleotP, 1hlo Yobna; Occidente, 
de Matrim lnio que llevó el Registro del Santa Clara; Norte, sitio Cuisalá; Sur, 1l­
Estado Civil de laa Peraooa1 de la ciudad tio San Eu1eblo. Dos potrero• en ese 
de Managua ro el at\o de mil novecle:ito1 1itlo deallodado. Solar 1ltuado esta clu­
cuarcnta y uno. La cónyuge queda su· dad, lindando: Oriente, pre11o Enrlqueta 
jeta a la restricción del Arto. 112 loco. Vega; Occidente, predio Gertrudl1 Z"m­
z9 C. Queda ae{ confirmada la 1entencla brano; Norte, 1olar baldío; Sur, Ana vlu­
apelada, Cópleae, notlff1ueae, Inscríbase. da de :radllla, 

.. 
"-·'·· 
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Quien pretendiere Igual o mi jor dere· 
cbo, preséntese opon!éodoae término legal. 

Dado en Juzgado de . Dlatrlto. Julgal· 
pa, dieciocho de Agoato de mil novecleo· 
toa cuarentlcuatro.-Adolfo H. Gutlérrez, 
Secretarlo. 

N9 414 
Paula Socorro Obando, solicita decláre· 

1ele heredera única blenea, derecho1, ac· 
clones 1u madre Genc. veva Obando, 

Bien et 1uce1lóo: e a1a, solar, situada Mo· 
yogalpa, limitada: Norte, Oriente, Bernáo 
García, Poniente, calle; Sur, Su1ana Gul· 
llén. 

Término oponer1e ocho dia1. 
Secretaría J uzga.io Civil Distrito. RI· 

vas, diecinueve Agoato mil novecieptoa 
cuarentlcuatro.-G. García M., Srlo. · 

179rJ 1 

N9 429 

-A.ngela Saavedra para 1[ y hermano• 
legitlmo1, Pedro, Juan, Victoriano, Vtr~l· 
llo, Angela, Rafaela, Caalmlra y Susana 
todo1 de apellido Saavedra, i.ollclta decla­
ratoria heredero• eu padre legitimo Cle­
mente Saélvedra, dtjó bleoea: caaa y solar 
en La Paz Centro, llndente: · Orlente, au­
cesi6n Santos Baca; Poniente, 1uce1l6n 
Marcos Agullar; Norte, lgnacla Peralta y 
Eufraala Agullar y Sur, mediando calle 
lgleala y Crlatóbal Medrano. 

Oyese opoalclón término legal. 
Juzgado Civil Distrito. León, velntltres 

Agosto tLll noveciento1 cuarentlcuatro.-J. 
R. Saborío E., Secretarlo. 

1804 1 

N~ 427 

Pablo Jlméoez M utioz, 10Jiclta declara· 
torla heredero• Benito Jlméoez Monte1, 
bienet: a)-Un lote terreno ocho manza· 
naa cuatro mil cosclentat ochentlclnco va· 
ra1 cuadrad81, lindante: Norte, Tránaito 
Jlménez y resto 1uceslón; Sur, Benito JI· 
ménez. b)-Otro lote Iguales dimensiones, 
Undante: Oriente, lote anterior; Poniente, 
B .. alllo Chávez; Norte, Virglllo Baldlzón y 
reato auceal6n; Sur, Manuel Salazar. 
e-Una huerta o~ho manzana• más o me-
001, lindante: Oriente, Isabel Ber11ández; 
Poniente, 1ucesores Franclaco Urey; Nor· 
te, Benito Jlménez, Euloglo Montea; Sur, 
Ramón Jlménez. 

Oyeae oposición término legal. 
Juzgado Civil Dlatrlto. León, veintltrea 

Agoato mil noveclento1 cuarenticuatro.-J. 
R. Saborio E., Secretarlo. 

1802 3 

-

CITACION 
N9 7u 

L1ámaae parientes menore1 Rota Iaabel, 
Carlo1 José y Maria Eva Morale1 compa· 
rezcan eate Juzgado término ocho días ha· 
cerae cargo guarda referidos menore1, bajo 
aperclblmlento1 nombrarlo eata autoridad. 

Juzgado Clvlt Distrito. León, dieciocho 
Septiembre mil noveclento1 cuareotlcuatro, 
-Julio C. Madrigal, Srlo, 

2066 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 698 

Se cita y Pmplaza por 1Pgunda vez al 
reo auaente Ignacio Benlte1, como de cln· 
cuenta af\01 de edad, aoltero, agricultor y 
del domicilio de la ciudad de La Libertad, 
para que dentro de quince diat comparez· 
ca a esta oficina a defenderse en la cauta 
que 1e le sigue por el de"lto d~ homicidio 
en la persona de Matllde Reyes, quien 
fué mayor de edad, 1oltero, agricultor y 
del domicilio de La Libertad, bajo aperci­
bimiento de 1ometer la causa al conocl· 
miento del Tribunal de Jurado• y surtirte 
lu aentenciaa que 1e dicten 101 miamos 
efecto• como 11 estuviere preaente. 

Se recuerda a loa funcionarios público'• 
la obligación que. tienen de aprehender a 
dicho reo, y la de los partlcu larea, la de 
denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito. J ul­
ga1pa, diez y "ocho de Septiembre de mil 
noveciento1 cuarenta y cuatro.-Alfooao 
Ortega 0.-Adolfo E. Gutlérrez, Srlo. 

. - 309 1 

N9 700 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

ceaado Narciso Mena, de cincuenta y cin· 
co atio1 de edad, cuado, agricultor y del 
domlclllo de Dlrlomo, para que dectro del 
término de quince díaa comparezca a eate 
Juzgado a defenderse en Ja cauu que se 
le sigue por 101 delitos de burto que co­
metió en blenet de loa aefturea Carlos La­
cayo Vivas y Francl1co Blanco, ambo1 
mayores d~ edad, catado1 y negociantes, 
del domlclllo de Dlriomo éste, y del de 
esta ciudad aquel, bajo 101 aperclblmien· 
to1 de declararlo rebelde, elevar a plena· 
tlo la pre1ente causa y nombrarle defen· 
1or de oficio 1i no comparece. 

Se recuerda a las autorldadea la obliga· 
cl6n que tienen de capturar al delincuente ; 
y a 101 partlcuhret la de denunciar el lu· 
gar en que ae oculta. 

Dado en el Juzgado de Jo Criminal del 
Di1trlto, a 101 diez y 1el1 díaa del mea de 
Septiembre de mil noveclento1 cuarenta y 
cuatro.-Gonzalo Moreno G.-Franc. Ur­
blna R., Srlo. 

• 311 1 ·,·'" 
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: N9 675' 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

cesado Bartolomé Centeno, de generales 
tgnoradu, para que dentro del término de 
qulnc" días comparezca a eate Juzgado a 
defenderse en la cauta que ae le 1lgue 
por el delito de lealonea en Magdalena 
Pérez, mayor de edad, aoltero, jornalero y 
de eate domicilio; bajo aperclblmlentoa de 
declararlo rebelde, de elevar la cauaa a 
plenario y de nomb1 arle defensor de oficio 
11 oo lo verifica. . 

Se recuerda a la1 autorldadea la obliga· 
cl6n que tienen de capturar a dicho pro­
ceaado y a loa partlculare1 la de denun· 
ciar el lugar donde 1e oculte, 

Juzgado de Distrito. Matagalpa, dleclo· 
cho de Septiembre de mil novecientos cua· 
renta y cuatro.-C. Arroyo Buitrago, Juez 
de Dl1trlto.-J ullo C. Mendoza, Srlo. 

307 1 

N9 699 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

ceaado Francl1co Berrios, Mayor de edad, 
aoltero, agricultor y de eate domicilio para 
que dentro de quince diaa comparuca a 
eate Despacho a defenderse en la cau1a 
q•1e ae le algne por lealone1 en Antonio 
Valle. cuado y de 1u1 dem\1 otraa call­
dadea, bajo apnciblmlento al no lo hace 
de declararlo rebelde, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defenaor de oficio. 

Se recuerda a las autorldade1 la obliga· 
cl6n en que e1tán de aprehender al deltn· 
cuente· y a loa particularea la de den un· 
ciar et lugar donde 1e oculta. 

Juzgado del Di1trlto de lo Cr'mlnal de 
Chlnandega, velntldoa de Septiembre de 
mil novecientos cuarentlcuatro.-A. Jlmé 
nez.-B. Martínez S.. Srlo. 

310 1 

ocho de Septiembre de mil noveclentoa 
cuarenta y cuatro.-E. llleaca1.-Adrlá11 
Durán Rulz, Srlo. 

312 1 

. 2 N9 687 

Por primera vez cito y emplazo al pro· 
cesado Julio Ney Dávlla, mayot: de edad, 
1oltero, zapatero y de e1te domlcllio, para 
que dentro del térm~no de quince dfaa 
comparezca al local de e1te Juzgado a defen· 
derse en la causa que ae le 1lgue ep 1u 
contra por 1er autor del delito de hurto 
en· bienes propio• de la 1efl.ora Slmona 
Mojlca, mayor de edad, aoltera, de oflclo1 
domésticos y de eate domicilio; bajo aper­
cibimiento de declararlo rebelde, de elevar 
la causa a plenario y de nombrarle defen· 
sor de oficio al no comparece. 

Se recuerda a las autorldadea la obliga· 
cl6n en que e1tán de capturar a dicho de· 
·11ncuente y a loa partlculare1 la de denun· 
ciar el lugar donde ae oculte dicho delln­
cueote. 

Dido en el Juzgado para lo Criminal 
del Dlatrlto. Dlriamba, veintiuno de Sep· 
tlembre de mil noveclentoa cuuenta y cua·· 
tro.-Raúl Bermúdez B., Juez del Dlatrlto­
B. Polanco Salazar, Secretarlo. 

LA G A C E '11 A 
DIARIO OfJCIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 
Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Tipografla Nacional~Teléfono NQ 3-6-A. 

• A p a r t a d o N · 6. m e r o 86. · 

N
9 701 V a 1 o r d e 1 a S u a c r 1 p c .i ó n: 

Por aeeunda vez, cito y emplazo al pro- Para la Rep6.blica: 
ce1ado Fé lx Ramirez, de calltiades lgno· .Número del dla <J 0.15 Por trimestre .• et: 6.00 

Número retrasado 0.15 Por semestre. • 11.00 
radaa, para que dentro del término de Por mes • , . • • . 2.00 Por año •• , • . 20.00 
quince díaa, ·comparezca a e1ta oficina a 

Para el l!xterior: defenderse en la cauaa que se le algue 
Por el delito de lesione• en la peraona de Por semestre • US$ 3.00 { El pago anterior debe ha. 

Por año •• , . 5.00 cerse en oro americano 
Gablno Caatlllo Mendoza. de cuarenta aftoa 
de edad, aohero, agricultor, de eate doml· 
cilio, bajo apercibimiento de aometer la 
causa al conocimiento del Honorable Tri· 
bunal de Jurado1 y cauaarle laa aentenclaa 
que ae dicten los miamos efectoa como al 
eatuvlere preaente. 

Se recuerda a loa funcionarios pdblico1 
la obllgac16n que tleneo de capturar a di­
cho Individuo y a 101 pat'tlculare1 la de 
denunciar el lugar en que ae oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de E1-
telí, a laa .diez de Ja maftana del diez y 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos. cartales y 
demás documentos, que se ·publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación ee haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una pá¡lna, cuarenta córdobas 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga le2alidad, debe hacerse en las Adminis­
traciones de Rentas de I..-Rep6.blica. 
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